
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SOLICITUD DEL DIPLOMA DE TITULACIÓN EN FORMATO FÍSICO 

La Universidad Privada del Norte S.A.C. (en adelante, “UPN”) informa a sus 
egresados los lineamientos y condiciones para la entrega del Diploma de 
Titulación en formato físico, como parte del reconocimiento al cumplimiento del 
Taller de Titulación. 

1. ALCANCE DE LA PROPUESTA 

La presente disposición aplica exclusivamente a egresados con grado académico 
de bachiller de la UPN de todos los campus. 

2. CONDICIONES SEGÚN FECHA DE SOLICITUD 

Solicitud de Carpeta de Titulación desde el 1 de agosto de 2025 en adelante  

Los bachilleres que realicen la Solicitud de la Carpeta de Título Profesional desde 
esta fecha recibirán su diploma de titulación en formato físico y virtual sin 
costo adicional. 

3. ENTREGA DEL DIPLOMA 

La entrega del diploma de titulación en formato físico se realizará únicamente de 
manera presencial, en las siguientes sedes habilitadas: 

• Filial Breña - Lima 

• Sede El Molino - Trujillo 

• Sede Cajamarca  

El bachiller deberá acercarse portando su documento de identidad vigente y firmar 
el cargo correspondiente para el recojo.  

Una vez aceptado en la convocatoria de grado y título, para la expedición de 
diploma se tiene un plazo de 45 días hábiles, culminado el procedimiento para 
otorgar un grado académico o título profesional.  

Una vez emitido el diploma, se tiene 1 mes calendario para su entrega de acuerdo 
con el cronograma establecido por la Universidad. 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 

• El diploma será remitido una vez aprobado el proyecto de titulación en 
cualquiera de sus modalidades y formatos. 

• El diploma de título profesional en físico es un documento personal e 
intransferible. 



• Se realizará el envío del diploma en formato físico como en digital. 

• No se realizará envío del diploma en físico por delivery. 

• No se admiten terceros para el recojo salvo poder notarial con firma 
legalizada. 

• El plazo para el recojo será comunicado por correo institucional y otros 
canales oficiales de acuerdo con el cronograma establecido por la 
Universidad. 

El egresado bachiller es responsable de actualizar sus datos personales de 
contacto para recibir la notificación de entrega. 


